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COMERCIANTE: 

El cumpi imien to d é la Orden del Min is te r io de Industr ia y Comercio de 28 de 
j u n i o (B . O. n u m . 182) requiere que V . , al tener que hacer el reparto d é l o s dife
rentes productos sujetos a rac ionamiento , tenga que efectuar operaciones nada 
complicadas, pero que requieren un t iempo que perjudica a V . , por el trabajo que 
ello supone, y al comprador, por la correspondiente espera en el local ; todo el lo, 
sin contar con las posibles equivocaciones que pueden exist ir . 

E l lo nos ha movido a realizar este p e q u e ñ o trabajo, con el cual V . no t e n d r á 
que atender m á s que al despacho de ' ios productos, sin realizar o p e r a c i ó n alguna, 
teniendo entonces la seguridad de que vende la cantidad exacla ordenada y evita 
al mismo t iempo la a g l o m e r a c i ó n de p ú b l i c o en su establecimiento, conforme es tá 
ordenado por nuestras dignas Autor idades . 

Burgos, j u l i o 1939. - A ñ o de la V i c t o r i a . 
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EXPLICACIÓN PARA USO DE LAS TABLAS 

L a primera l ínea horizonfal de n ú m e r o s representa las raciones, y la primera 
columna o l ínea verficai, los gramos. 

Suponiendo, por ejemplo, que en el racionamiento se asignen 25 gramos de cafe 
y 750 gramos de aceite por r a c i ó n , y que una familia tenga derecho a 6,20 raciones, 
se busca la p á g i n a en la que se encuentre en su primera linea hor izonta l el n ú m e r o 
6,23, y, siguiendo la vert ical a par t i r de ese n ú m e r o , h a b r á de cortarse esta d i r ecc ión 
con la hor izonta l en la que se encuentre como pr imer n ú m e r o los 25 gramos asigna
dos al café . En el punto en que coincidan estas lineas hor izonta l y ver t ica l l e ñ e m o s 
el n ú m e r o de gramos que corresponde de café a la citada fami l ia , y que en este 
caso es el de 155 gramos. 

Para el aceite se procede igua l : se buscan los 750 gramos en la primera linea 
ver t ica l y se sigue la d i r ecc ión h o r izón! ni hasta que corte la ver t ica l que viene del 
n ú m e r o de raciones (6,20). Kn este cruce de l í n e a s se encuentra el n ú m e r o 4,650, que 
son los gramos que corresponden a la lamilla, o sea -I kg . y 650 gramos. 





Imprenta Aldecoa, 


